
Analíti ak
La Contabilidad Pública en América Latina y el

Devengo en Ecuador

Public Accounting in Latin America and The
Accrual in Ecuador

Jazmín Sánchez y David Pincay



Esta página se deja intencionalmente en blanco



La Contabilidad Pública en América Latina y el Devengo en Ecuador

Analíti ak
6Revista de Análisis Estadístico

Journal of Statistical Analysis

LA CONTABILIDAD PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA Y EL

DEVENGO EN ECUADOR

PUBLIC ACCOUNTING IN LATIN AMERICA AND THE

ACCRUAL IN ECUADOR

Jazmín Sánchez† y David Pincay‡

† Departamento de Investigación, Universidad Estatal de Milagro, Milagro, Ecuador
‡ Departamento Financiero, Universidad Estatal de Milagro, Milagro, Ecuador

†jazmin_sanchez4@hotmail.com, ‡dav_coco@hotmail.com

Recibido: 2 de septiembre de 2013 Aceptado: 23 de diciembre de 2013

Resumen

Por una parte, muchos países de Latinoamérica vienen aplicando la Contabilidad Pública bajo el Método de Acumula-
ción o Devengo. Por otra, el Internacional Federation Of Accountants (IFAC), a través de la Junta de Normas Internacionales
de Contabilidad para el Sector Público (ISPASB), busca armonizar la información contable y financiera de las entidades
públicas a nivel mundial. ¿Cuál podría ser la relación entre la práctica actual de la Contabilidad Pública en los países
de Latinoamérica y las normativas propuestas por IFAC? El estudio refleja la conceptualización y aplicación del deven-
gado en diversos países y la situación contable que vive Ecuador en estos momentos. El devengado, como principio,
ha diferenciado los registros contables entre el Sector Público No Financiero Ecuatoriano y el Sector Comercial Privado.
Sin embargo, este modelo se ha ido integrando con el Sistema de Administración Financiera (ESIGEF). Esta integra-
ción supone el primer paso en el camino de integrarnos internacionalmente en el campo de Contabilidad Pública. Dicha
integración permitiría realizar la rendición de cuentas de forma clara y transparente.

Palabras clave: Devengado, ISPASB, Rendición de Cuentas, IFAC.

Abstract

On the one hand, many countries in South America have applied under the Public Accounting Method Accrual or
Accrua. In addition, the International Federation Of Accountants (IFAC) through the Board of International Accounting
Standards for the Public Sector (ISPASB) , seeks to harmonize the accounting and financial reporting by public entities
worldwide. What could be the relationship between the current practice of public accounting in the countries of South
America and the standards proposed by IFAC? The study reflects the conceptualization and implementation of accrual
in various countries and accounting situation in Ecuador right now. The accrual principle of accounting records has
differentiated between the Nonfinancial Public Sector Private Sector Ecuadorian and Commercial. However; this model
has been integrated with the Financial Management System (ESIGEF). This integration is the first step on the road to
integrate internationally in the field of Public Accounting. This integration may allow a assume accountability clear and
transparent.

Keywords: Accrual, ISPASB, Accountability, IFAC.

Código JEL: M4, M40, M41, M48.

1 Introducción

Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sec-
tor Público (NICSP) buscan armonizar la información fi-

nanciera en base a las indicaciones realizadas por el Fondo
Monetario Internacional (FMI). El Fondo, como integran-
te observador de la Federación Internacional de Contado-
res (IFAC), conjuntamente con el International Public Sec-
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tor Accounting Standards Board (IPSASB), han publicado
32 normas para uso del Sector Gubernamental. De acuerdo
con el Estudio (IFAC, 2011), basado en la transición en la
aplicación del devengado, han sido más incentivados los
países que han adoptado, convertido y armonizado sus ba-
lances en relación al devengo.

En Ecuador, la obligatoriedad de la aplicación de las
Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) ha
sido introducida a partir del año 2006 en el sector privado;
con ello, la Información Financiera Contable dejaba atrás
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y empezaba la
aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad.
Así, se suprimen los principios anteriores y nace la obli-
gatoriedad del Devengo. El Sector Público No Financiero
acompañó este cambio dejando atrás la base simplista del
uso del flujo de caja y manteniendo el devengado como
el principio que contablemente registra los hechos econó-
micos cuando existan o no movimientos de dinero en la
instancia de la obligación o derecho monetario (Ecuador,
Ministerio de Economía y Finanzas, 2005).

La contabilidad como ciencia ha evolucionado y ha es-
tado inmersa en muchos diseños de re-análisis en las in-
vestigaciones internacionales. En el tiempo, los cambios se
han concentrado en forma de micro y macro-contabilidad
en dos sectores económicos, como son el sector privado y
el sector público. La micro-contabilidad ha sido usual en
el Sector Privado a través de la utilización de sistemas de
registro construidos en base a los flujos de efectivo (Hau-
que, 2008). La contabilidad macroeconómica en este sector
utiliza el criterio del devengado. En contraste, en el Sec-
tor Público, en forma general y dependiendo el país, los
registros se caracterizan por la atribución de los flujos de
recursos y gastos; en este sector, el criterio que se utiliza es
el “percibido”.

En este estudio, se analiza la conceptualización y la
aplicación del devengado en diversos países de Latinoa-
mérica. La presentación de diferentes formas utilizadas en
los países de referencia, nos sirve para analizar la situación
contable que vive Ecuador en estos momentos. Para poder
hacerlo, se ha considerado la información procedente de
varias bases de datos, publicaciones y muestras de trabajos
sobre el tema. La revisión bibliográfica realizada abarca el
periodo desde el año 1971 hasta 2013. Este estudio se apo-
ya en los trabajos de los autores cuyas investigaciones del
campo de contabilidad han sido publicadas en las revistas
indexadas, además de las leyes y normativas contables que
rigen en cada país.

2 La Contabilidad Pública y las Nor-
mas Internacionales de Contabili-
dad para el Sector Público (NICSP)

Hablar del devengado no es nuevo. Este principio (As-
sum Cima, 1977) se describe como la relación entre el senti-

do económico de la contabilidad y la eliminación de la ver-
sión simplista de la caja. Este modelo ha sido adoptado por
las empresas privadas alrededor del mundo. Sin embargo,
Government Public Finance Statistics System (GPFS), influido
por el FMl mostró la resistencia a este sistema y defendió
la utilización de la base de caja como una herramienta más
adecuada para los flujos y stock en el Sector público.

En el estudio realizado por Raimondi (1974) se propone
el cambio del principio de “equidad” debido a falta de un
sustento teórico y exige la aplicación del “devengamiento”
por su uniformidad y aplicabilidad en la emisión de esta-
dos financieros contables independiente del área. El estu-
dio sugiere también que el devengo sea el principio básico
de la contabilidad.

Por otro lado, el FMI empezó regulando las normas in-
ternacionales con las Estadística de Finanzas Públicas. El
método utilizado ha sido el Sistema de Cuentas Naciona-
les de las Naciones Unidas (SNA) del año 1953, con sus
posteriores revisiones del 1963 y 1968, basado en flujos de
caja y en el método de acumulación. De esta forma la SNA
presenta un modelo de valores devengados modificados.
Como se aprecia, esta conceptualización sostiene las prác-
ticas contables históricas que han surgido en determinadas
condiciones y como composición de varias líneas de fuer-
zas (Ryan, 1998)

El FMI, en el año 1993, basándose en el estudio del Ma-
nual de Balanzas de Pagos que utiliza los registros de pagos
internacionales por interés, se adscribe totalmente al siste-
ma de acumulación o devengado. Unos años más tarde, en
el 2001, la nueva versión del Sistema de Estadísticas de Fi-
nanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional ha sido
publicada. Este nuevo sistema ha sido adoptado por la Jun-
ta de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sec-
tor Público (IPSASB). Dicha organización emite las prime-
ras Normas Internacionales de Contabilidad Para el Sector
Publico (NICSP) empleando el sistema de lo devengado,
más conocido como método de acumulación o devengo.
Este es el momento considerado como el inicio de la eta-
pa de transición en la contabilidad pública, sustituyendo
una base de flujo de caja por una base del devengo en el
mundo entero (IFAC, 2011).

Esta evolución permitió crear un grupo de trabajo in-
ternacional en el que participaron el FMI, el IPSASB, y el
OECD. En julio del 2003, el IPSASB acordó publicar “El
prefacio al Marco Conceptual para Informes Financieros
con propósito general de entidades del Sector Público”. Es-
ta publicación ha sido acompañada por un profundo aná-
lisis realizado por la Junta, del 17 al 20 de Junio del 2013
en Toronto – Canadá, dónde se adoptó por primera vez las
NICSP basadas en la acumulación y otorgando un plazo
de gracia de tres años para aquellos que han reconocido o
no los instrumentos financieros en su bases contables. Ade-
más, se acordó que en Septiembre de 2013 se debía presen-
tar una versión actualizada (IPSASB-August-2013). En la
Tabla 1, resumimos los hitos en el camino de evolución de
las normas de contabilidad.
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Tabla 1. Método del devengado y las NICSP. Fuente: Elaboración propia.

1971
RAIMONDI

1974
RAIMONDI

1977
ASSUM CIMA 1993 2001

FMI
2003

IPSASB
2013 *

IPSASB

Se expresa que el
devengado debe ser

parte de los
principios contables

Escribe “Ensayo
sobre el principio de

devengamiento”

Describe:
“La relación con el
sentido económico
de la contabilidad y
la eliminación de la
versión simplista de

la caja”

FMI se adscribe
totalmente al
sistema del
Devengado

Nueva versión del
Sistema de

Estadísticas de
Finanzas Públicas

Creación del Marco
Conceptual para

Informes
Financieros con

propósito general
de entidades del
Sector Público

La Junta de Normas
Internacionales de
Contabilidad para
el Sector Público

desarrolla el
Manual de

Procedimientos
Internacionales del

Sector Público

Estudio del Manual
de la Balanza de

Pagos

El IFAC y el IPSASB
adopta el “Método
de Acumulación”

El IPSASB es el
único responsable
de emitir NIIF –

NIC

El IPSASB adoptó
por primera vez las
NICSP basadas en

la acumulación

Nota : * Otros datos importantes del año 2013:

• Para el 2013 el ISPASB, da un plazo de 3 años de gracia para su implementación.

• El Estudio 14 nos habla de la “Transición a la base contable de acumulación o devengo”

Se crea la NICSP 32.

En la actualidad, la Junta de Normas Internacionales de
Contabilidad para el Sector Público (IPSASB), ha publicado
32 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector
Público (NICSP) con el fin de armonizar la información fi-
nanciera. Dichas normas han sido aplicadas, adaptadas o
modificadas en los diferentes países. Sin embargo, lo que sí
es notorio que muchos estados de Latinoamérica solo apli-
can la base de acumulación acorde a su gestión pública y
estructura política para medir los intereses propios de ca-
da nación. De esta forma, están creando manuales propios
y normas técnicas que se relacionan con las NIIF y NIC. En
nuestra investigación, hemos desarrollado un cuadro que
nos permita visualizar, lo que acabamos de presentar (Ta-
bla 2).

Son contados los países de Latinoamérica que no apli-
can la Base de Acumulación o Devengo. Paraguay es una
de esas excepciones, ya que aún maneja la base de regis-
tro del percibido, con el criterio de que cada institución
del sector público es un ente contable. De esta manera, y
a pesar que este país cuenta con una Dirección General de
Contabilidad Pública, el sistema se vuelve débil ya que no
permite dar respuesta a todas las necesidades de transac-
ción, y poniendo en duda la integridad y la transparencia
en la información financiera. Sin embargo, se nota el uso de
un manual de registro y las normas propias, que le permi-
ten al sector público paraguayo rendir cuentas (Giachino
de Paladino, 2011).

Costa Rica es uno de los países que puede servir como
ejemplo de la aplicabilidad de las NICSP. La opción toma-
da en este país es la “adopción” recomendada por el IFAC,
siendo el Sistema de Administración Financiera el ente rec-
tor y el responsable de aplicar este proceso. La aplicación
permite encontrar verdaderas prácticas uniformes y resul-
tados comparables a nivel mundial. Esto implica que to-

das las entidades públicas que conforman este país sean
clasificadas de la siguiente manera: Poderes, órganos Des-
concentrados, Instituciones Descentralizadas No Empresa-
riales, Instituciones Financieras No Bancarias y Gobiernos
Locales. Los Poderes incluyen al Poder Ejecutivo, al Poder
Legislativo y sus órganos auxiliares, la Contraloría General
de la República y la Defensoría de los Habitantes, al Poder
Judicial y al Tribunal Supremo de Elecciones. Estas insti-
tuciones implementarán las 32 Normas Internacionales de
Contabilidad del Sector Público (NICSP) a partir de enero
del 2016 (Ministerio de Hacienda de Costa Rica, 2013).

Chile ha elegido la convergencia de una situación en
base a un objetivo. Dentro de sus 221 entidades de go-
bierno, 345 municipios y 608 servicios incorporados es-
tán migrando desde los principios de contabilidad general-
mente aceptados hacia las Normas Internaciones de Conta-
bilidad Gubernamental. De esta manera, están fortalecien-
do la transparencia, la comparabilidad de información fi-
nanciera y promoviendo la gestión por resultados en el sec-
tor público. Este país adopta las NICSP por convicción y no
por obligación, y a través de un plan de convergencia inte-
gral y gradual. El plan se inició en el año 2010 y culminará
en 2015, dando inicio a la aplicación de la nueva normativa
(Contraloría General de la República - Chile, 2012).

Podemos considerar que la era del Devengado en el
Sector Público ha pasado ser parte de la normativa inter-
nacional, y funciona como herramienta y guía para la com-
prensión y armonización del lenguaje financiero público
internacional. Este cambio no supone la realización de una
nueva revisión de los manuales de contabilidad guberna-
mentales que tiene cada país, sino la aplicación del reque-
rimiento solicitado por el FMI y los observadores que in-
tervienen en el IFAC.
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Tabla 2. Posición del Devengado en diferentes países de América Latina. Fuente: Elaboración propia.

PAÍSES
ORGANISMO

RECTOR APLICA NICSP FECHA DE
IMPLEMENTACIÓN DOCUMENTO BASE DE

REGISTRO

ARGENTINA
CONTADURÍA

GENERAL DE LA
NACION

ADAPTACIÓN PROPIAS

LEY DE ADM. FINANCIERA Y
DE LOS SISTEMAS DEL
CONTROL DEL SECTOR

PÚBLICO

BASE DEL
DEVENGADO
MODIFICADO

BOLIVIA

MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y

FINANZAS
PUBLICAS

CONVERGENCIA 2009 - ACTUALIZÓ LEY 1178- 1990 BASE DEL
DEVENGADO

BRASIL APLICA SIAF PROPIAS BASE DEL
DEVENGADO

CHILE
CONTRALORÍA

GENERAL DE LA
REPUBLICA

CONVERGENCIA 2010 AL 2015 CGR. Resolución 2011 NICSP BASE DEL
DEVENGADO

COLOMBIA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y

CRÉDITO
PUBLICO

ARMONIZACIÓN 2004 (EJECUCIÓN DE
PROYECTO)

DECRETO -3048-2011 BASE DEL
DEVENGADO

COSTA RICA
MINISTERIO DE

HACIENDA
COSTA RICA

TRANSICIÓN-
ADOPCIÓN -

PLAN DE ACCION
ENERO 2016, Decreto Ejecutivo -36961-H BASE DEL

DEVENGADO

ECUADOR MINISTERIO DE
FINANZAS ARMONIZACIÓN PROPIAS ACUERDO 329 BASE DEL

DEVENGADO

HONDURAS NO APLICA PROPIAS
BASE DEL FLUJO

DE CAJA
MODIFICADO

MÉXICO
GOBIERNO
FEDERAL Y
ESTATUAL

ARMONIZACIÓN 2011- PROPIAS
LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL

BASE DEL
DEVENGADO

PARAGUAY

DIRECCIÓN
GENERAL DE

CONTABILIDAD
PÚBLICA

NO PROPIAS LEY DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO

BASE REAL DEL
PERCIBIDO

PERÚ

DIRECCIÓN
GENERAL DE

CONTABILIDAD
PÚBLICA

GRADUAL
NICSP 1 AL 17 ENERO DE

2004 Y NICSP 18 AL 21
MARZO DE 2006

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE

CONTABILIDAD

BASE DEL
DEVENGADO

REPÚBLICA DO-
MINICANA

SECRETARÍA DE
FINANZAS

INTENSIFICAR PROCESO

LEY DE CREACIÓN DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

DEVENGADO
MODIFICADO

URUGUAY
CONTADURÍA

GENERAL DE LA
NACIÓN

ADAPTAR 2003
ORDENANZAS DE LA

CONTRALORÍA GENERAL DE
LA NACIÓN

DEVENGADO
MODIFICADO

SOLO
PRESUPUESTARIO

3 Rendición de Cuentas - Control
Contable y el Principio del Devengo

La mejor forma de controlar la gestión pública es a tra-
vés de la rendición de cuentas. ¿Qué es la Rendición de
Cuentas? El punto de partida es el criterio de la Transpa-
rency International: The global coalition against corruption, que
insiste en la responsabilidad que tienen los organismos y
las organizaciones tanto privadas como públicas en el cum-
plimiento de sus funciones. Las tres vías posibles de rendi-
ción de cuentas serían: (Secretaría de la Función Pública -
México, 2012)

Diagonal: para un mejor control, interviene el ciuda-
dano, junto a las instituciones de gobierno, como partícipe
en la discusión de políticas, del presupuesto y el control de
gasto.

Horizontal: se ejerce control sobre los funcionarios pú-
blicos, a través de leyes y normas, ante tribunales, y con
facultades sancionadoras.

Vertical: los gobiernos, al ser elegidos por votación po-
pular, tienen responsabilidad social ante los electores.

Desde este punto de vista, los Estados Financieros Pú-
blicos son herramienta vital en la toma de decisiones a ni-
vel gerencial, político, empresarial; ellos permiten que el
presupuesto no solo refleje las decisiones, sino que también
presente la información ordenada, armonizada y confiable
de forma que se pueda utilizar en el cualquier momento.

De acuerdo con (Sour y Eunises, 2007), la eficiencia de la
gestión en los recursos públicos requiere la transparencia.
La transparencia en la aplicación del presupuesto permi-
te evaluar los resultados teniendo en cuenta la satisfacción
del pueblo, las obras civiles, sociales, la calidad de los servi-
cios y bienes que se ofertan, el combate de la pobreza y una
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buena distribución de los ingresos. El proceso de rendición
de cuentas se convierte de este modo en un específico resu-
men.

La contabilidad nació para evidenciar la situación eco-
nómica, tanto de forma interna como externa. Existen va-
rios modelos contables que permiten satisfacer las necesi-
dades de muchos usuarios. Los Estados Financieros Pú-
blicos proporcionan datos conforme a las necesidades de
quien los solicite. Los estudios anteriores (Carrasco Díaz y
López Hernández, 1994) detallan que la información que
debe proporcionar la contabilidad pública es la siguiente:

• Ejecución presupuestaria de ingresos y gastos.

• Tributos

• Programas y proyectos de ejecución

• Costo de servicios prestados

• Cumplimiento del ciclo presupuestario

• Financiamiento de recursos económicos

• Planificación y ejecución de programas

• Planes y compromisos futuros.

La rendición de cuentas o el control contable permiten
evaluar la contabilidad pública desde el punto de vista de
la legalidad, la esencia y la aplicación del presupuesto, par-
tiendo de normas y técnicas de registros que se reflejaba al
final en los flujos de las tesorerías (Carrasco Díaz y López
Hernández, 1994). Esta necesidad de información sopor-
ta la aplicación de Normas Internacionales de contabilidad
que armonicen la calidad de los Estados Financieros.

El Ecuador ejerce control en la gestión pública y lo rea-
liza a través de la Contraloría General del Estado (CGE),
organismo creado por la Constitución de la República de
Ecuador con el fin de velar por una buena administración
de los recursos económicos, una buena utilización de los
bienes y los cumplimientos de los objetivos. Además, abar-
ca al sector privado, siempre que este utilice el 50 % de los
recursos del estado (Contraloría General del Estado, 2009).
Así, la rendición de cuenta en el Ecuador permite la realiza-
ción del control interno y del control externo de los gastos.

Control Interno 
Reglas, 

Instituciones del 
Estado 

Utilizar 
Adecuadamente 

los recursos 
(Eficiencia)

Lograr los 
Objetivos 
(Eficacia)

Satisfacción del 
cliente (la 

comunidad)

Efecto e 
Impacto CALIDAD 

G
E
S
T
I
Ó
N

Control Externo 
Posterior 

CGE

Verificar la 
utilización 

adecuada de los 
recursos

(Eficiencia)

Verificar el logro 
de los Objetivos 

(Eficacia)

Desviaciones - Rendición de Cuentas - Responsabilidades

Figura 1. Rendición de cuentas en el Ecuador. Controles interno y
externo. Fuente: Ley Orgánica de la Contraloría General del Esta-
do. Elaboración del autor.

La Figura 1, muestra que el Sector Público determina
“Gestión” como la satisfacción social (de la comunidad),
medida en obras, servicios de calidad dados por las Insti-
tuciones públicas basadas en controles, con el fin de cum-
plir con los objetivos y usar adecuadamente sus recursos
económicos. De su parte, el control externo busca analizar
el impacto y efecto de no cumplir con lo planificado; esto
último se relaciona con la rendición de cuentas, con el ob-
jeto de medir las desviaciones y definir responsabilidades;
el ente encargado de realizar este control es la Contraloría
General del Estado.

A diferencia del sector privado, que marca su gestión
en las utilidades, el sector público mide su desempeño a
través de la satisfacción de la comunidad. El nivel de la
satisfacción refleja la calidad de las obras y servicios rea-
lizados, los cuales permiten la disminución gradual de la
pobreza. La satisfacción se mide también utilizando los va-
lores numéricos. Dichos valores están reflejados en los es-
tados financieros que publican el Ministerio de Finanzas
y cada entidad gubernamental que ha utilizado los recur-
sos del estado. Los podemos encontrar también en forma
de los indicadores de eficiencia y eficacia de los objetivos
planteados y vinculados al Plan Nacional del Buen Vivir
(Contraloría General del Estado, 2009).

Toda gestión pública es medible por sus causas y efec-
tos en el financiamiento. Por eso, en la etapa de la ejecución
presupuestaria se integran las cuentas patrimoniales con el
devengo, obtenidas al final de todo el examen de auditoría
que analiza responsabilidad, desviaciones, observaciones
y da recomendaciones. Los estados financieros básicos que
permiten observar y realizar el control de la gestión son:

• Estado de Ejecución Presupuestaria

• Estado de Situación Financiera

• Estado de Resultado(Ecuador, Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, 2005)

Los otros estados financieros permiten medir los des-
embolsos de dinero, y se enmarcan en flujos de usos y fuen-
tes cada vez que el devengo recaude o pague. En la siguien-
te acápite presentaremos los detalles de la base de acumu-
lación o devengo.

4 Base de Acumulación o Devengo

La relación de la administración local y la contabilidad
del sector público marca principios básicos contables. Sin
embargo uno de los principios más marcados es el deven-
gado. Vamos a analizar desde la perspectiva de las investi-
gaciones anteriores.

Vela Varguez (1992), describe el devengo como la forma
correcta de presentar resultados económicos por sus dere-
chos y obligaciones, lo que define la estructura patrimonial
de la entidad contable. De acuerdo con su planteamiento,
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El principio del devengo es, junto al de corre-
lación de ingresos y gastos y el de prudencia,
uno de los que mayor incidencia presentan en
lo que se refiere al reconocimiento de ingresos
y gastos. De acuerdo con el Documento sobre
Principios Contables Públicos: “La imputación
temporal de ingresos y gastos debe hacerse en
función de la corriente real de bienes y servi-
cios que los mismos representan, y no en el mo-
mento en que se produzca la corriente moneta-
ria o financiera derivada de aquéllos. Por tanto,
se entenderá que los ingresos y gastos se han
realizado cuando surjan los derechos u obliga-
ciones que los mismos originen. No obstante,
la imputación de los derechos y obligaciones
al correspondiente presupuesto requerirá que
previamente se dicten los actos administrativos
de reconocimiento del derecho o de la obliga-
ción derivados del hecho económico. (Vela Var-
guez, 1992).

Hepworth (2003), en su investigación define al devengo
como operaciones de ingresos y gastos de un periodo con-
table sin la exigencia de un cobro o pago, quedando esta
para una fecha futura. Sin embargo, lo considera como un
gasto o ingreso hasta que el bien o el servicio sean recibi-
dos, siendo la diferencia principal con el flujo del efectivo;
este último solo reporta el desembolso del recurso moneta-
rio, reflejando de manera indirecta el ingreso o gasto.

Sánchez Brot (2011) en su investigación sobre lo deven-
gado y los gastos diferidos, se refiere a los conceptos con-
tables de Miller y Finney (1967), de la siguiente manera:

El que se basa en el movimiento de dinero (cri-
terio de lo percibido) contabiliza los productos
(ganancias) en el período en que se efectúan los
cobros de dinero y carga los gastos en el perío-
do en que se efectúan los desembolsos. . . La di-
ferencia fundamental entre las dos bases estri-
ba en el elemento ‘tiempo’. Con frecuencia, los
contadores, al referirse al proceso de la determi-
nación periódica de la utilidad neta, lo descri-
ben como la apropiada aplicación de las ganan-
cias a las pérdidas en los períodos correspon-
dientes. Ello se logra mediante el procedimien-
to contable de lo devengado. (Miller y Finney,
1964)

El estado colombiano en su Estrategia de Convergencia
de la Regulación Contable Pública de Junio del 2013, defi-
ne al devengo como un principio de contabilidad pública o
causación, que en relación a la NIC19 y asociado a la NICSP
25, lo relaciona con el momento en que el empleado con-
solida el derecho a obtener el beneficio, y se materializa la
obligación para la entidad. Es evidente que este pronuncia-
miento está basado en los beneficios que cuenta el servidor
público dentro de la gestión y los controles gubernamenta-
les. (Contaduría General de la Nación - Colombia, 2013)

Ecuador, en cambio, utiliza acuerdos y normas técni-
cas de contabilidad gubernamental emitidas por el Minis-

terio de Finanzas, y se refiere al devengado de la siguien-
te manera: “En la Contabilidad Gubernamental los hechos
económicos serán registrados en el momento que ocurran,
haya o no movimiento de dinero, como consecuencia del
reconocimiento de derechos u obligaciones ciertas, venci-
miento de plazos, condiciones contractuales, cumplimien-
to de disposiciones legales o prácticas comerciales de gene-
ral aceptación” (Ecuador, Ministerio de Economía y Finan-
zas, 2005).

Tabla 3. Ecuador - principios de contabilidad generalmente acep-
tados en el sector público no financiero. Fuente: Norma de Con-
tabilidad Gubernamental - 3.1 Principios de Contabilidad

PRINCIPIO CONCEPTO REFERENCIA

MEDICIÓN
ECONOMICA

VALOR DINERO

IGUALDAD
CONTABLE PARTIDA DOBLE A= P+ Pat.

COSTO
HISTÓRICO ADQUISICIÓN VALOR

DEVENGADO DERECHOS Y
OBLIGACIONES

CUENTAS POR
COBRAR Y

CUENTAS POR
PAGAR

REALIZACIÓN RECONOCIMIENTO VARIACIÓN DEL
PATRIMONIO

REEXPRESIÓN
CONTABLE

CAMBIO DE VALOR ACTIVOS – PASIVOS
Y PATRIMONIO

CONSOLIDACIÓN AGREGACIÓN –
CONSOLIDACIÓN

ESTADOS
FINANCIEROS

Los Principios Gubernamentales (Tabla 3) son las guías
básicas que permiten a la contabilidad pública moldear y
guiar el proceso contable, con el objetivo de generar la in-
formación de forma confiable y veraz. El devengo, a ni-
vel de los hechos económicos, busca unir la información
presupuestaria con la contabilidad por medio de los Dere-
chos Monetarios y las Obligaciones Monetarias. Así, cada
registro contables, sea de ingresos o de gastos y sus contra
cuentas, será presentado en el mismo orden que compete a
Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar.

El Ministerio de Finanzas ha logrado unificar la infor-
mación gracias a las herramientas publicadas, como el Cla-
sificador Presupuestario y el Catálogo único de Cuentas.
En ellas, cada cuenta patrimonial de Ingresos y Gastos
cuenta con un ítem presupuestario conceptualizado con-
forme con su naturaleza y grupo. Su registro se efectúa en
un libro diario integrado, que hoy por hoy se ha sistemati-
zado en un software llamado ESIGEF, que agrupa los mo-
vimientos contables y las modificaciones presupuestarias
(ESIGEF, 2013).

5 Análisis de la Contabilidad Guber-
namental en Ecuador

Fernández Lorenzo y Geba (2005) sugieren en su estu-
dio que la Contabilidad ha tenido, desde sus orígenes, una
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marcada tradición patrimonialista, con un enfoque emi-
nentemente económico-financiero. Actualmente la contabi-
lidad cuenta con un importante desarrollo normativo. Mu-
cho se ha discutido respecto al estatus epistemológico de la
contabilidad, presentándola bien como técnica, tecnología,
ciencia social o incluso como sistema de información. Esta
falta de consenso ha incidido negativamente en el desarro-
llo de una teoría general del conocimiento contable, que
pueda ser compartida por el ámbito académico y por orga-
nismos profesionales y de graduados.

Gracias a las nuevas políticas de Gobierno, el Ecuador
ha marcado historia en el proceso de planificación. Su Plan
Nacional De Desarrollo 2014 AL 2017 define los 12 objeti-
vos que mueven el presupuesto de todo un estado. Histó-
ricamente, el Ministerio de Finanzas se ha enmarcado en
políticas macroeconómicas, política fiscal, en el presupues-
to general del estado y en su aspecto para la elaboración de
las proformas. De esta manera estaba creando los pilares
fundamentales para los planes plurianuales y planes ope-
rativos institucionales. Para el año 2012 se evidenció:

Políticas Macroeconómicas: Uno de los primeros ob-
jetivos macroeconómico es asegurar la adecuada distribu-
ción del ingreso y de la riqueza nacional enmarcada en el
objetivo 11 del Plan Nacional del Buen Vivir 2009 al 2013.

Política Fiscal: Amparado en la Constitución de la Re-
pública Art. 85, esta debe buscar garantizar la distribución
equitativa y solidaria del presupuesto, y distribuye por me-
dio de la regla fiscal a los ingresos y gastos como perma-
nente y no permanentes.

En forma concordante con las disposiciones constitu-
cionales, el Art. 72 del Código Orgánico de Planificación
de Finanzas Públicas (COPLAFIP) enumera los objetivos
específicos del Sistema Nacional De Finanzas Públicas, que
pueden lograrse con la adecuada orientación e implemen-
tación de los siguientes mecanismos de la política fiscal:

1. La sostenibilidad, estabilidad y consistencia de la
gestión de las finanzas públicas;

2. La efectividad de la recaudación de los recursos pú-
blicos;

3. La efectividad, oportunidad y equidad de la asigna-
ción y uso de los recursos públicos;

4. La sostenibilidad y legitimidad del endeudamiento
público;

5. La efectividad y manejo integrado de la liquidez de
los recursos del sector púbico;

6. La gestión por resultados eficaz y eficiente;

7. La adecuada complementariedad de las interrelacio-
nes entre las entidades y organismos del sector públi-
co; y entre éstas y el sector privado, y;

8. La transparencia de la información sobre las finanzas
públicas.

En la Figura 2, hemos presentado el esquema de finan-
ciación de los gastos y la obtención de los ingresos en la
política gubernamental.

Figura 2. Fuentes de ingresos y de gastos en el presupuesto de
la República del Ecuador. Fuente: COPLAFIP - Regla Fiscal del
SINFIP. (Código Orgánico De Planificación Y Finanzas Públicas,
2010) . Elaboración del autor.

Se define a los Ingresos Permanentes como los recursos
del estado, que se perciben de manera continua, periódica
y previsible, que no disminuyen la riqueza nacional (pro-
vienen de los recursos fiscales y financian los Ingresos del
Grupo 1-Corrientes (Figura 2). Los ingresos no permanen-
tes son los recursos del Estado que se perciben de forma
temporal, por situación específica, excepcional o extraor-
dinaria. Estos pueden generar una disminución de la ri-
queza nacional por provenir de las ventas de activos públi-
cos o endeudamiento público. Este tipo de fuentes finan-
cian a los ingresos del Grupo 2-Capital y 3-Financiamiento.
(Ecuador, Sistema Nacional De Finanzas Públicas, 2010)

A continuación, con el objetivo de complementar la pre-
sentación del sistema de financiación pública del Ecuador,
hemos resumido a nivel macro la información del Minis-
terio de Finanzas sobre el escenario fiscal para el periodo
2012-2015.

Tabla 4. Programación Fiscal 2012-2015. Presupuesto General del
Estado Ecuatoriano (en millones de USD). Fuente: MF- Subsecre-
taria de Consistencia Macro Fiscal, Ministerio de Coordinación y
Políticas Económicas (2012). Elaboración del autor

2012 2013 2014 2015
Proy. Proy. Proy. Proy.

Total de Ingresos y
Financiamiento 21,796 23,513 23,884 23,656

Ingresos 17,905 19,239 19,207 19,262

Financiamientos 3,891 4,274 4,677 4,394

Total de Gastos,
Amortizaciones y Otros 21,796 23,513 23,884 23,656

Gastos 19837 21452 21781 21793

Amortizaciones 1465 1712 2102 1862

Otros pasivos 494 349 - -

PLAN ANUAL DE
INVERSIONES 4714 4706 4498 4191

La Tabla 4, nos muestra claramente que, en el Ecuador,
las cifras económicas se leen a nivel presupuestario, tenien-
do siempre en cuenta la reducida importancia de la infor-
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mación financiera. La reducción de este tipo de informa-
ción no permite emitir mayor opinión sobre otros valores
como son los activos fijos, clases de contratos de construc-
ción (NICSP-11), costes de endeudamiento (NICSP-5), in-
formación que reposa en el Estado de Situación Financie-
ra y otros estados, que se representan el Sistema único de
Contabilidad. Debido a ello, el Ministerio de Finanzas se
encarga de consolidar la información de las entidades y or-
ganismos que forman parte del estado (Ecuador, Ministerio
de Finanzas, 2012).

En la Figura 3, podemos apreciar el Estado de Ejecu-
ción Presupuestaria en el Ecuador, cuyo análisis se enfoca
en el compromiso codificado y los montos reales deven-
gados; estas son las características usuales del método de
acumulación o devengo. Sin embargo, en este documento
no se presenta la parte patrimonial, dónde serán necesarias
las presentaciones de otros estados financieros.

En Ecuador, la contabilidad gubernamental se centra en
el Devengado, gracias a la unificación de un Clasificador
Presupuestario con un Catálogo General de Cuentas únicas
(Plan de Cuentas) para todo el Sector Público No Financie-
ro (Tabla 5).

Tabla 5. Presupuestos y Funciones del Sector Público no Financie-
ro en el Ecuador. Fuente: Constitución de la República del Ecua-
dor. Elaboración del autor.

Organismo o
Institución del Sector
Público No Financiero

FUNCIONES CLASES DE
PRESUPUESTOS

GOBIERNO
NACIONAL

FUNCIONES:

• Ejecutiva,

• Legislativa

• Judicial

• Electoral

• Transparencia y
Control Social

Presupuesto General
del Estado

GOBIERNOS
AUTÓNOMOS

DESCENTRALIZADOS
(GAD)

• Regional

• Parroquial

• Municipal

Presupuesto de los
Gobiernos Autónomos

Descentralizados

ORGANISMOS
CREADOS POR LA

CONSTITUCIÓN O LA
LEY PARA EL

EJERCICIO DE LA
POTESTAD ESTATAL

• Prestación de Ser-
vicios Públicos

• Actividades
económicas asu-
midas por el
Estado

Presupuesto General
del Estado

EMPRESAS PÚBLICAS
Gobierno Nacional, las

GAD
Presupuesto de la
propia empresa

Esta herramienta es útil para el desempeño de las fun-
ciones dentro del área financiera. Sin embargo, al no es-
tudiarla y entenderla adecuadamente y de manera deteni-

da, podríamos caer en confusión al momento de aplicar su
naturaleza en movimientos de Ingreso o Gastos. El Clasi-
ficador Presupuestario nos presenta las partidas con una
secuencia de 6 dígitos agrupados en Título, Grupo e Ítem.
El Catálogo General de Cuentas codifica las cuentas con 7
dígitos segregados bajo el método decimal puntuado (Za-
pata Sánchez, 2011). De esta manera, jerarquiza los datos
por grupo, subgrupo, cuentas a nivel 1 (mayor), cuentas
a nivel 2 (mayor-auxiliares); deja abierta la posibilidad de
usar mas los auxiliares internos, si se llegaran a necesitar,
de acuerdo a la actividad de la institución.

En relación con ello Pérez et al. (2003) dicen que, a nivel
internacional, se busca armonizar la información contable,
mejorar los canales de comunicación, la comprensión y el
análisis. De modo similar, señala que una información fi-
nanciera equivalente y comparable sólo se consigue a tra-
vés de un adecuado nivel de armonización. Por lo tanto, en
términos prácticos, indica que ésta podría concebirse como
el proceso de incremento de la comparabilidad de las prác-
ticas contables, estableciéndose límites a su grado de varia-
ción. En conclusión, el concepto de armonización contable
pública internacional llevaría consigo el objetivo de reducir
las diferencias entre los sistemas contables utilizados por el
sector público de los distintos países (Pérez et al., 2003).

6 Conclusiones

Al no existir un referente único en la Contabilidad Pú-
blica, la Federación Internacional de Contadores (IFAC) -
conjuntamente con el International Public Sector Accounting
Standards Board (IPSASB), conocido anteriormente como el
Comité del Sector Público del “IFAC”-, en un esfuerzo de
orientar a cada país a un solo marco regulatorio, desarro-
lló un conjunto de Normas Internacionales de Contabili-
dad (NICSP). Dichas normas han permitido crear una base
de acumulación o devengo, que recogía las informaciones
de las NIIF publicadas por el IASB con previa autorización
de la Fundación IFRS. A pesar que este marco regulato-
rio no ha sido acogido por los países más desarrollados, el
IFAC y el ISPASB público en el 2011 el Estudio 14. En este
estudio, se pretende orientar y preparar al sector guberna-
mental mediante directrices para el tránsito desde el flujo
del efectivo hacia la Base de Acumulación o Devengo.

En nuestro estudio se evidencia que los países de Amé-
rica Central y del Sur, en su mayoría, aplican métodos de
registro de registro del devengo, con excepción de Para-
guay, que se mantiene con el devengado y la base del per-
cibido.

En el sector público, el devengado ha dejado atrás la ba-
se del flujo del Efectivo. Esta puede ser la razón por la cual
muchos países del mundo, en especial los de Latinoamé-
rica, están tomando medidas de implementación, conver-
gencia, transición, armonización y adopción de las NICSP.
Las medidas tomadas deben proteger los sistemas financie-
ros de estos países, de manera que el cambio propuesto no
se realice de forma caótica y, sobre todo, para garantizar la
transparencia de la información pública.
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Figura 3. Estado de Situación Financiera con Enfoque Contable. Fuente: MF- Sistema Integrado de Administración Financiera (E-
Sigef).

acompañada por la Asociación Interamericana de Contabi-
lidad. La Asociación agrupa más de 21 países en América,
y realiza cada dos años conferencias y congresos para deba-
tir, comunicar y mejorar la información financiera contable.
Una de las sugerencias presentadas en su última conferen-
cia, en el año 2011, en referencia al AREA 3 – Sector Públi-
co, indicó que el Sistema de Contabilidad Gubernamental
debe ser el núcleo integrador del sistema de administración
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El ISPASB ha publicado 32 NICSP hasta la actualidad.
La última ha sido basada en la Concesión de Servicios lla-
mada “La Concedente”. Países como Costa Rica, Chile y
Colombia han abierto las puertas a la capacitación, desa-
rrollando planes de acción de convergencia. Las normas
desarrolladas deberán permitirles la posibilidad de apli-
car los Métodos de Acumulación o Devengo a sus sistemas
de contabilidad. Esta tarea de capacitación y debate está
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financiera. El sistema de administración financiera debe es-
tar basado en NICSP, a efectos de ser utilizado como una
herramienta para luchar contra la corrupción y volver más
transparente la rendición de cuentas (Asociación Interame-
ricana de Contabilidad - AIC, 2011).

Cada país aplica el devengado conforme a su sistema
contable. Sin embargo, para adoptar o armonizarlo con las
NICSP, no solo bastará con estudios del mismo, de su im-
pacto y de los costos económicos. Se deberá obtener tam-
bién el apoyo por parte del estado, bajo la forma de polí-
ticas regulatorias, cambios tecnológicos, adopción de nue-
vos regímenes de contabilidad, marco conceptual, catálo-
gos de cuentas, ¿y de reformas en el ámbito tributario?.
Con este fin, lo más importante parece ser el mantenimien-
to de la capacitación y la participación de los profesionales
a la hora de definir estas políticas. Esta tarea no podrá rea-
lizarse con éxito si no se les provee de herramientas ade-
cuadas.

El BID, en el documento de debate IDB-DP- 196, ha de-
jado como referencia que el costo de este cambio y de las
herramientas que deben acompañarlo se volverá elevado
por el desarrollo o por las adecuaciones y modificaciones
de los sistemas que estén operando. En el caso de Ecuador,
el software para poder obtener la información financiera
es el Sistema Integrado de Administración Financiera. Este
sistema ha sido adoptado por muchos países latinoameri-
canos, entre ellos Argentina, Colombia, también se incluye
a países como República Dominicana y Nicaragua. Dichos
países han convertido el sistema en un instrumento central
para la administración y la unificación de la contabilidad,
del presupuesto y de la tesorería. La excepción que mencio-
na el BID es Perú, país que adoptó las NICSP a partir de un
solo acto administrativo, sin reformar el marco conceptual
(Benavides, 2012).

Ecuador goza de la aplicabilidad del Devengado como
principio. Sus Normas Técnicas se acogen a los Sistemas
de Administración Financiera. Su ente rector, definido por
el COPLAFIP, es el Ministerio de Finanzas. Sin embargo,
su información financiera se revela más a nivel presupues-
tario, considerando al devengo como una simple acumula-
ción de valores. Esta apreciación debe cambiar, teniendo en
cuenta las experiencias de otros países en la aplicación del
Devengado y la Partida Doble.

Actualmente, Ecuador no aplica las NICSP en su sis-
tema financiero. Nuestra investigación sugiere la conside-
ración de su aplicación en el entorno financiero del Ecua-
dor. Consideramos necesario también que los gremios con-
tables de Ecuador, como la Federación Nacional de Conta-
dores y el Instituto de Investigaciones Contables, realicen
los estudios de impacto sobre la aplicación de las NICSP
en Ecuador; asimismo, es necesario que analicen a profun-
didad el tema de los activos y la necesidad de obtener in-
formación coherente consistente con las NICSP y su meto-
dología internacional. Este tipo de análisis sería una prepa-
ración para la introducción de las NICSP al sistema finan-
ciero ecuatoriano, y permitiría reducir los costes y el riesgo
del cambio propuesto. Sobre todo, contribuiría al combate
contra la malversación.
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